
Región de Murcia 
Consejería de Educación y Cultura 
Secretaría General 
Servicio de Contratación 

Avda. de La Fama, 15 
30006 MURCIA 

www.carm.es/educacion 

 

T. 968-365484 
F. 968-279612 

contratacion.educacion@carm.es 

 

  1 

 
 

ACTA DE CALIFICACIÓN PREVIA DE DOCUMENTACIÓN 
 
 
 

PRESIDENTA:                        
Dña. Pilar Moreno Hellín. 
Vicesecretaria.                                                 
 
VOCAL: 
Dª. María Dolores Ródenas Vera 
Asesoría Jurídica. 
 
VOCAL: 
D. Juan Ignacio Navarro Corchón 
Intervención Delegada. 
 
VOCAL:                              
D. Mateo Riquelme Pérez 
Servicio de Régimen Interior 
 
SECRETARIA:                                    
Dña. Alicia Pérez Grau. 
Jefa del Servicio de Contratación. 

         En la Ciudad de Murcia, siendo las 
10:15 horas del día 18 de junio de 2020 en 
las dependencias de la Consejería de 
Educación y Cultura, se reúnen las 
personas al margen mencionadas, 
componentes de la Mesa de Contratación 
para examinar la documentación 
presentada para la contratación por 
procedimiento ABIERTO  con varios 
criterios de contratación, del expediente 
SG/CA/12/2020 relativo a la contratación 
del SUMINISTRO DE ENERGÍS 
ELÉCTRICA PARA LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA , que está dividido en 2 lotes. 

A la vista de las empresas que han 
concurrido a la licitación, los integrantes de 
la Mesa declaran expresamente la ausencia 
de conflicto de intereses, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 64 de la LCSP y, en 
caso de financiación con fondos europeos, 
con el artículo 61 del Reglamento Financiero 
de la UE (Reglamento 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 
julio de 2018 sobre las normas europeas 
aplicables al presupuesto general de la 
Unión). 

 
Se inicia el acto por la Sra. Presidenta, procediéndose a continuación a la apertura del 

sobre nº 1 de documentación presentado por los licitadores que se relacionan en el ANEXO a 
esta acta. 

 
La empresa ENDESA ENERGÍA, S.A.U., presentan su oferta por correo, habiendo 

anunciado la presentación previamente dentro del plazo de licitación, el cual finalizaba el 10 
de junio de 2020.   

 
A la vista de la documentación presentada por los cuatro licitadores, se comprueba que 

todos ellos presentan la documentación necesaria, si bien las empresas ENDESA ENERGÍA, 
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S.A.U., con CIF A81948077, y GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A., con CIF 
A61797536, firman la documentación electrónicamente, con lo que la autenticidad de la 
firma debe ser comprobada con posterioridad. 
 

Visto lo anterior, la Mesa acuerda: 
 
Dar plazo de 3 días naturales desde la notificación a los dos licitadores indicados 

anteriormente a fin de que subsanen la documentación presentada, acreditando la validez de 
la firma electrónica. 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión en el lugar y fecha 

arriba indicados, levantándose la presente Acta que firman todos los presentes en prueba de 
conformidad. 

 

.PRESIDENTA SECRETARIA  
 
 

 

Fdo.- Pilar Moreno Hellín Fdo.- Alicia Pérez Grau 
 

VOCAL VOCAL 
 
 

 

Fdo. María Dolores Ródenas Vera  Fdo.- D. Juan Ignacio Navarro Corchón 
 

VOCAL  
  

 

Fdo.- Mateo Riquelme Pérez 
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ANEXO 
 
 

LICITADORES 
 

PRESENTACION POR REGISTRO GRAL. CARM 
1. AURA ENERGÍA, S.L.U.                                                                
REGISTRO 13/03/2020                
2. GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.                                     
REGISTRO  08/06/2020   
3. IBERDROLA SERVICIOS ELÉCTRICOS, S.A.                              
REGISTRO 10/06/2020           
4. ENDESA ENERGÍA, S.L.           ENVÍO POR CORREO 9/06/2020                         
REGISTRO  15/06/2020               

 

NA
VA

RR
O

 C
O

RC
HO

N,
 J

UA
N 

IG
NA

CI
O

RO
DE

NA
S 

VE
RA

, M
AR

IA
 D

O
LO

RE
S

PE
RE

Z 
GR

AU
, A

LI
CI

A
M

O
RE

NO
 H

EL
LÍ

N,
 M

AR
ÍA

 P
IL

AR
RI

Q
UE

LM
E 

PE
RE

Z,
 M

AT
EO

19
/0

6/
20

20
 1

0:
07

:1
2

19
/0

6/
20

20
 1

0:
08

:0
9

19
/0

6/
20

20
 1

0:
23

:2
9

19
/0

6/
20

20
 1

0:
41

:4
8

22
/0

6/
20

20
 0

9:
24

:0
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-8
e7

7f
0c

4-
b4

5b
-4

97
c-

a0
d6

-0
05

05
69

b3
4e

7


